
                             Seguro de asistencia veterinaria          MASCOTA & CIA 
 

 

 

 
Coberturas Básicas Capitales 

Asistencia veterinaria por accidente ( ejemplo: Atropello, peleas con 

otros perros, ingestión de cuerpos extraños, caídas, traumatismos, )  

Entrada en vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación. 

1.000 € por siniestro y año. 

Indemnización por muerte por accidente de la mascota. 

Entrada en vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación.         

Deducción del 30% anual, a partir del 8º año de edad. 

Capital declarado 

Gastos de sacrificio y eliminación de restos. 

Entrada en vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación. 
 

150 € 

Robo de la mascota (80% del valor declarado del animal) Entrada en 

vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación.  

Deducción del 30% anual, a partir del 8 año de edad. 

Capital declarado 

Extravío de la mascota ( gastos de anuncios ) para animales de menos 

de 10 años. 

Entrada en vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación. 

150 € 

Asistencia telefónica especializada: 

Asesoramiento en tramites con organismos públicos, asistencia jurídica 

telefónica, información en viajes al extranjero, información de hoteles 

que aceptan mascotas, etc. 

Incluido 

Coberturas opcionales Capitales 

 

Responsabilidad Civil, fianzas, y gastos de abogados y procuradores. 

También  se puede cubrir  300.000 € con límite de 150.000 € por 

victima. 

 

150.000 € por siniestro y 

víctima 

 

Estancia en residencia para la mascota cuando el propietario este 

hospitalizado o enfermo.  

Entrada en vigor de esta cobertura a los 15 días de la contratación. 

150 € 

Asistencia veterinaria por enfermedad del perro. 

Exclusiones: 

Caudectomia ( corte de cola)- certificados – corte de cola cachorros -

corte de orejas-corte de uñas-extracción de caninos y dientes en 

general-inseminación artificial-control de celo-castración-visitas 

médicas para vacunación- desparasitación del animal. 

Entrada en vigor de la cobertura: 

3 meses para intervenciones quirúrgicas y hospitalizaciones. 

4 meses  para los servicios de embarazo y parto o aborto inducido. 

12 meses para el sacrificio del animal y eliminación del cadáver. 
Excluida la medicación fuera de la hospitalización. 

 

1.000 €  por siniestro y año. 

Gastos de entierro ó incineración  a causa de accidente 

Entrada en vigor de esta cobertura a los 6 meses de la contratación 

Capital asegurado 

Ejemplo:   entierro 100 € 

 incineración 150 € 

Traslado del animal a su domicilio. Por hospitalización del dueño o 

enfermedad o accidente de 

trafico ..200 €  

 

Por avería o accidente leve del 

vehículo... 150 €  

 

 

 


